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Ndmero 304, Lunes 1 i de Diciembre, Año de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de i n 
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
a i r í n í los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P » E C I O DE s o s c * i c . o * . - E n esta capital llevado á domicilie¡i ¡ ^ f t f 
anticipados; fuera de ella 1 4 ra . al mes; 36 el tnmestra; ^¡¡S^Sh 
por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLBTU , 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , bato ~J™to^?X£'to^o 
men|e por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo oei anouu 
en sellos.—Un número suelto 2 reales . 

ADYEHTENCLA EDITOHíAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de l a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFJCIAI. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Real Sitio del Pardo 10 de diciembre 
de 1865.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dice á las once de la noche lo 
que sigue: 

« S . M. la Reina nuestra'senora ha pa
sado bien el dia, y sigue con el mismo 
alivio de que hablé á Y. E. en el parte 

de ayer.» 
Lo que de Real orden traslado á Y . E. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID' 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

Resultando del escrutinio general ve-
riGcado por la Junta respectiva en Alca
lá de Henares el dia 8 del corriente, que 
en las elecciones generales para Diputa
dos á Cortes que han tenido lugar los 
dias 2, 5 y 4 anteriores. solo han obte
nido mayoría absoluta de votos en aquel 
distrito electoral los señores don Felipe 
Juez Sarmiento y don Román Goicoer-
rotea, y que correspondiendo al mismo 
distrito cuatro Diputados, se estaba en 
el caso previsto en el art. 88 de la ley 
de 18 de julio último, dicha Junta de es
crutinio proclamó como candidatos para 
segundas elecciones, por haber obtenido 
mayor número de votos, á los señores 
Vizconde de Manzanera, don Ignacio Jo
sé Escobar, don Francisco José Garvia y 
don Felipe Medialdea. 

Estas segundas elecciones deben ve
rificarse, según asi lo ha participado ya 
el Presidente de la cabeza del espresado 
distrito á los de las secciones, con arre

glo al art. 89 de la citada ley, los dias 
14, 15 y 16 del actual, con las mismas 
mesas que en las primeras; y con el Gn 
de que todos los electores y los que ha
yan de intervenir en las operaciones 
electorales tengan conocimiento de los 
puntos donde han de concurrir á votar, 
y de las disposiciones legales que deben 
cumplirse, he acordado reproducirlas á 
continuación, asi cerno la división de 
secciones, con la designación de locales 
y los modelos de actas. 

Madrid 10 de diciembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SEGUNDO DISTRITO E L E C T O B A L . 

ALCALÁ DE HENARES. 
Comprende siete Secciones. 

CABEZA DE DISTRITO. 

A L C A L Á B E H E N A R E S . 

PRIMERA SECCIÓN. 

Alcalá de llenares. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alcalá de Henares y Caserío del Encinar . 
Ajalvir. 
Algete . 
Ambite. 
Auchuelo. 
B a r a j a s , el despoblado de Rejas y Parador 

del pnente de Vivero. 
C a m a r m a d e lístemelas y Camarma del 

Caño. 
Campoalvillo. 
Campo-Real . 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Coslada. 
Cobeña. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
Fresno de Torote y Serracines . 
Fnente el S a z . 
L a Alameda y el Caserío del Corralejo. 
L a Olmeda de la Cebolla. 
L o e c h e s . 
Los Hueros. 
Los Santos de la Homosa. 
Meco y el Caserío de Bogas. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Ornsco. 
Paracuellos de J a r a m a y el Caserío de 

Belvis. 
Pezoela de las Torres . 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada y el despoblado de Zarzuela del 

Monte. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero y Camarmilla. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Valdetorrcs. 
Valdiiecha. 
Valverde. 
Val lecas. 
Vetilla de San Antonio. 

Vicálvaro y el Caserío de Ambroz. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

L a votación se verificará en la casa consis
torial , 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Colmenar Viejo. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alcobendas. 
Alpedrete . 
Becerril de la S i e r r a . 
Boalo, Cereeda y Mata el Pino. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva y Fonda de la Trinidad. 
Chamarlin. 
Chozas de la Sierra. 
E l Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
F u e n c a r r a l . 
Galapagary Navalqnejigo. 
Guadal ix . 
Guadarrama y Venta de Juan Calvo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas y el Parador de Matas Altas. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real . 
Mi ra'.lores de la S i e r r a . 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes , Fuente el 

Fresno y Venta de Pesadilla. 
Talamanca . 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

La votación se verificará en las casas eo n-
sistoriales. 

TERCERA SECCIÓN. 

Chinchón. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e 

Aranjuez. 
Arganda, el caserío del Campillo y el de 

Vilches . 
Belmonte de T a j o . 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera . 
Fuentiduena de Tajo . 
Morata. 
Perales de Tajona. 
Tielmes . 
Valdaracete y el despoblado de Fuente el 

Saúco. 
Valdelagnna. 
Villaconejot. 
Villamanrique de Tajo, el Caserío de Bue-

nameson y salina de Carcaballana. 
Villarejo de Salvanés. 
La votación se verificará en la casa .con

sistorial. 

CUARTA SECCIÓN. 

Getafe. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alcorcon. 
Batres . 

Carabanchel Alto . 
Carabanche! Bajo. 
Gasarrubuelos. 
Cienpozuelos y casa de postas de Espar-

t inas . 
C u l i a s . 
Fuenlabrada. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés y el despoblado de Polvoranca. 
Moraleja del Medio y el despoblado de 

Moraleja la Mayor. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto y p a r a d o r de Pinto-
San M a r t i n de la Vega y Gozqnez. 
Serranil los . :f) o ) 
T i t u l e , i a ó Bayona de Tajona . 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Va Ídem oro, 
Vil laverde . 
L a votación se verificará en la casa con

sistorial. 
QUINTA SECCIÓN. 

Navalcarnero. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Aidea del Fresno. 
Ara vaca y el p a r a d o r de Nuestra Señora 

del Buen Camino. 
Arroyo-Molinos. 
Boadilia del Monte y Romanillos. 
Brúñete . 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
I I Álamo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Majadahonda. 
Navalagaraella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Qoijorua y Perales do Milla. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva déla C a ñ a d a y Villafranca del 

Castillo. 
Villanueva de Perales de Milla y Caserío 

de Y a l i l e t a t . l a s . 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de C a 

nales. 
La votación se verificará en la casa c o n 

sistorial. 

SBSTA SECCIÓN. 

Sun Marlin de Valdetglesias. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 
Navas del Rey . 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real . 
San Martin de Vildeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Torrelaguna. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alameda del Valle. 
h m u . 



. . M I 
Braojos. 
Baitrago. 
B u s U r v i e j t . 
Cabanillas de la Sierra . 
Canencia. 
Cervera de Baitrago. 
E l Berrueco. 
1 1 Vellón. 
Garganta y el despoblado del Cnadron. 
Gargantilla y el despoblado de Pinilla de 

Baitrago. 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajnelo. 
L a Aceveda. 
L a Cabrera de Baitrago. 
L a llirnela. 
La Serna. 
L o i o y a . 
Lozoyaela y Reíanos. 
Madarcos. 
Manjiron y Cinco-villas. 
Montejo de la Sierra. ±T*mt*am 
Navalafnente. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitragos— 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
P i ñ a e c a r , Bellidas y Gandnllas: 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta . 

"Ristafria y el Monasterio del Paular. 
Redaeña. 
Robledillo do la Jara y El Atacar . 
Ro bregordo. 
Serrada. 
Sieteigle^ias, 
Somosierra. 
TorrelagunU. 
Torremochade Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. 

La votación se rerificara en la casa con • 
s is torUl . 

para presentarse en el Congreso. Igual
mente remitirá V. S.con oficio á este 
Mii.i -torio el referido duplicado del acta 
detallada de escrutinio general, según 
lo que prescribe el mencionado art. 9 2 . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 9 
de noviembre de 1865.—Posada Herre
ra .—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

M o d e l o n ú m . l . ° 

CONSTITUCIÓN DEL COLEGIO E L E C 
T O R A " , 

Modelo de acia. 

En la ciudad ó villa cabeza de la 
Sección electoral de este nombre (nú
mero tantos) del distrito (tal) de esta pro
vincia de dadas las doce de la m a 
ñana del día.. . . .del mes del año 
en el sitio (que se espresará) prefijado 
por el Gobernador de la proviucia, y 
bajo la presidencia del Alcalde D (ó 
del Teniente D ) se constituyo en se
sión pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los seño
res D. N D. N I). N don 
N para los efectosque previene el ar 
tículo 6 2 de la ley electoral. En su conse
cuencia examinando el libro registro, del 
censo se declara constar en él, comoma 

(cualquiera que sea el número de los 
concurrentes), se procedió al escrutinio 
leyendo en alta voz el Presidente las pa
peletas, y confrontando los Secretarios 
escrutadores el número de ellas con el de 
volantes anotados en la lista, y resul
tando con mayor número de votos don 
N., D. N., D. N. y D.N. electores pre
sentes en este acto, pasaron á tomar 
asiento y quedó definitivamente consti
tuida la mesa con los mencionados se
ñores y el Presidente de la interina; ó 
(no habiendo resultado elegido el nú
mero suficiente de Secretarios escruta
dores) el Presidente y los elegidos nom
braron para completarle á D. N. y don 
N. de entre los presentes, ó (en caso de 
empate) la suerte decidió á favor de don 
N. N. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores ) 

M o d e l o n ú m . 3 . ° 

PRIMER DIA DE VOTACIÓN. 

Modelo de -acta. 

R e a l o r d e n d e 9 d e n o v i e m b r e . 

Habiéndose dispuesto por Real decre
to de 10 de octubre último, que el dia 
1 / del próximo mes de diciembre sedé 
principio á tas elecciones generales de 
Diputados á Cortes, con arreglo á laley 
electoral de 18 de julio de este año, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido ábien man
dar: 

i .* Que para lamas puntual ejecu
ción de la ley, y á fin de que los actos 
electorales se verifiquen con uniformidad 
en todas las secciones y distritos, remi
ta á V. S. , como lo ejecuto, modelosde 
las aotas de votación y del resumen de 
esta, con arreglo á los cuales se esten
derán y harán constar todas las opera
ciones que se practiquen. 

2 .° Que los espresados modelos se 
inserten en el Boletín Oficial de la pro
vincia con esta circular para conocimien
to de los electores. 

3 .° Que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 6 0 de la ley, disponga V. S. 
que diez dias, por lo menos, antes del 
señalado para dar principio á la elección 
se publique fen los pueblos de cada sec
ción y distrito el señalamiento de los 
edificios ó locales á donde deben concur
rir á votar los electores. 

4 . " Que recuerde V. S. á los elec
tores de la provincia las disposiciones de 
la ley elec-oral eosus títulos 6.° y 7.°,las 
de las leyes de sanción penal por delitos 
electorales de 2 2 de junio de 1 8 6 4 , y 
las de incompatibilidades parlamentarias 
de la misma fecha para su exacta ob
servancia, publicándolas de nuevo en 
el Boletín Oficial. 

5.° Que en vista del duplicado del 
acta detallada de escrutinio general que 
con arreglo al art. 9 2 de la ley ha de 
remitirse á ese Gobierno por la Junta de 
escrutinio, disponga V. S. oportuna
mente que se espidan en la forma pre
venida en el art. 9 3 tantas certificacio
nes parciales comosea el número de Di
putados electos por la demarcación elec 
toral, dirigiéndolas inmediatamente como 
credenciales á los Diputados proclamados 

En la ciudad ó villa de cabeza de 
la Sección electoral de este p'oitibrc, nú
mero del distrito de esta pro
vincia, dadas las nueve de la mañana 
del dia del mes.. . .de l año de 
reunidos los individuos que componen 
la tnesa definitivamente constituida en 

yores-eontribuyentes domiciliados en-la el dia de ayer, según acta.que acorapa-
Seccion, D. N D. N...... D. N ña á la presente, en el sitio (que se es-
don N . . . y D. N Habiendo ocur- presará) prefijado por el Gobernador de 
rido (si ocurriese)el caso deque algunos 
de los cinco mayores contribuyentes sa
tisfagan cuotas iguales, ó duda respec
to de la edad, ó sobre la circunstancia-
de saber escribir, \k que se refieren los 
párrafos 2.° y 3 .° , art . 6 2 de laley des
pués de haberse requerido por el Alcal
de á los reclamantes para que presenta
ran los documentos correspondientes, y 
oidas las reclamaciones (que se hicie
ren) ,1a Comisión inspectora resolvió (se 
espresará la resolución), como resulta
do de todo, el Alcalde, Teniente ó el que 
presida, poclamó Presidente del Cole
gio electoral á don Fulano de tal, comu
nicándose á los cinco individuos arriba 
mencionados el citado nombramiento. 
De esta sesión se levanta la presente ac
ta, que firmu el Presidente é indivi
duos de la comisión inspectora. 

M o d e l o n ú m B.° 

FORMACIÓN D É L A MESA. 

• Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa de cabeza de 
a Sección de este nombre núm..'...'del 

distrito de esta provincia dadas las 
ocho de la mañana del dia del mes 
del año m el sitio (que se espresa
rá) prefijado por el Gobernador déla pro-

la provincia, comenzó acto continuo la 
votación para la elección de Diputados 
por este distrito, entregando cada elec
tor al Presidente una papeleta en papel 
blanco con los nombres escritos de los 
candidatos á quienes daba su voto, y 
depositándose doblada en la urna cada 
papeleta á presencia del mismo elector,, 
cuyo nombre y domicilio se anotaron en 
una lista-numerada. Esta operación con
tinuó hasta la una de la tarde, en cuya 
hora declaró el Presidente cerrada la 
votación del dia. Acto continuo se dio 
principio al escrutinio, leyéndose en voz 
alta por el Presidente las, papeletas, con
frontándose por los Secretarios escruta
dores el número de ellas con él de vo
tantes anotados en la lista numerada, y 
verificando la exactitud de la lectura por 
el examen y confrontación de las mis
mas. Hecho esto sin que hubiese ocur
rido duda alguna (ó espresando las que 
hubiese habido y su resolución), resul
taron con votos para Diputado, 

D. N. 
D. N. 
D. N. 

Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunció su resultado á los electores que
mándose á presencia del público las pape 

/ r * i - — . _ { . . „ — v -~ i -~ — r - r ~ 

vincia, asociados al Presidente D. N letas(con escepcion délas que originales 
/Jt _ 1 * 1 _ _ I J - 1 _ 1 V . . . . . . í I (ó al Alcalde ó al que hiciera sus veces) 
en calidad de Secretarios escrutadores 
interinos los dos electores mas ancianos 
ó los dos mas jóvenes (cuyos nombres 
se espresarán) formaron la mesa interi
na, y después de darse lectura por el 
Presidente á la convocatoria (ó Healde 
creto ú orden comunicada para las elec 
cienes), comenzó la votación para cons 
tiluir definitivamente la mesa, entregan 
do cada elector al Presidente una papeleta 
cotí los nombres escritos de los electo
res para Secretarios escrutadores que 
depositó el'Presidente en la urna á pre 
sencia del mismo elector cuyo nom
bre y domicilio se anotaron en una lista 
numerada. Cerrada la votación por ha
ber emitido^ sus sufragios todos los elec
tores de la Sección (si hubiesen concur
rido) ó por ser dada la una de la tarde 

acompañan ala presente acta,conserva
das por reclamación de los electores don 
N., D.N. etc . ) , y acto continuo se esten
dieron dos listas comprensivas del Quine
ro de votantes y del resumen de votos 
obtenidos por cada candidato, autoriza
das con sus firmas por los infrascritos, 
certificando desu veracidad y exactitud: 
una para fijarse inmediatamente al pú
blico en la parte eslerior de este local, y 
otra para ser remitida por espreso, antes 
de las nueve de la mañana del dia si
guiente al Gobernador de la provincia, á 
fin de que se inserte á la mayor breve
dad en el Boletín Oficial de la misma. 

Tal es el resultado que se estiende 
por acta de elección de esta Sección, 
cuyo número total de electores es el de 
(tantos), de los que han tomado parte 
(tantos), y sus votos aparecieron dados 

á los candidatos que quedan referidos 
con el número que cada uno obtuvo 
(Aquí se consignarán las rcclamacionei 
de que trata el art. 7 8 con las resolu
ciones motivadas *á qae dieron lu g a i T 
como de las peticiones que se ha»an 
conforme al art. 7 9 . ) 

Ueesta acia que queda original para 
archivarse en la Secretarla de la comi
sión inspectora del censo electoral de ¿ 
Sección, se sacó copia que se remitió por 
conducto del Alcalde al Gobernador, ba
jo sobre certificado por dos de los Se
cretarios escrutadores y V . # B.° delPre-
sidei.te. 

(Aqui las firmas del Presidente y Se
cretarios escrutadores). 

M o d o l o n ú m . 4 -

SEGUNDO DIA DE VOTACIÓN. 

Dadas las nueve de la mañana de hoy 
(tantos)- del corriente mes y año, ha
biendo estado espuesta en la parle esfe-
rior de este local desde las . . . . déla 

"tarde "de "ayer laüsta d¿ los electores 
que acudieron á votar en dicho dia, y 
de los candidatos que obtuvieron votos, 
con espresion del númerode estos, con
tinuando la votación, y observando to
do lo prevenido en la ley electoral como 
en el dia anterior, ^e hizo por el mismo 
orden el escrulinio, del que resultó que 
tuvieron votos para Uiputados 

D. N. 
¡d f lHfr j t ro t iU* oínrt i í b o i i f ó l a o f l -

> n . N . - .o08tab 
Terminado, se anunció á Ios-electo

res, etc (Se ejecutará y espresará lo 
mismo que el dia anterior.) 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

M o d o l o n ú i n . 5 . 

T E R C E R DIA DE VOTACIÓN. 

(Semejante todo á la anterior, salvo 
la fecha.) 

M o d o l o n ú m . 6 . 

ESCRUTINIO G E N E R A L . 

Modelo de acta. 
«.bules oi Uiuqcoi D.a íí't !'nbS7Dfl OTE I 

!\n la ciudad ó villa de cabeza 
del distrito electoral de núm. . . . . de 
los de esta provincia y en el edificio ó 
local designado por el Gobernador, á 
tantos'de año de dadas las diez 
de la mañana, los infrascritos D. N., 
Juez de primera instancia del partido 
(ó Juez decano si hubiere mas de uno) 
D. N. yD. N., Secretarios escrutado
res de la Sección cabeza de distrito se
gún número respectivamente mayor .y 
menor de votos, D. N. por la Sección 
de D. N. por la de reunidosen 
junta y después de leerse has disposicio-
ciones de la ley, referentes al acto, pro
cedieron á vista del público al resumen 
general de votos emitido en los dias 
del mes . . . . haciéndolo por escrutinio 
de las actas que tienen presentes, y con
frontando Jas listas de volantes y resú
menes parciales de votos remitidos por 
las Secciones al Gobernador con arreglo 
á los arts. 77 y 7 8 , y las copias de los 
mismos documentos exhibidas por los 
representantes de las mesas electorales 
de dichas' Secciones, cuyas listas en 
tiempo oportuno estuvieron espuestas 
al público conforme á la ley, y de él re
sultan en favor de V. N (tantos vo
tos), en el de D- N. (tantos) (espre
sando todos los ,que aparezcan con al-
guno); por lo cual siendo el número de 
e'.eclores de este distrito (tantos) y el de 
los que tomaron parle en la elección el 
de (tantos), el Presidente proclamó DI-



notados por este, distrito ( ó , pcoviucia) 
{¡ara las próximas Cortes convocadas 
J J Madrid'para el dia (tantos) á D. N., 
"p. N.y'!>• N. que han obtcuido mayo*' 
^ absoluta. 

Casos que pueden ocurrir en la elección 
á los cualesse acomodará la redacción 
del acia. 

i . " Correspondiendo á éste distrito 
(ó p ovincia) según la ley'(tantos Di
putados), y habiendo resultado eon ma
yoría absoluta de votos lpsSres. D. N. , 
p . N- y D. N-, número superior al es
presado de tant-s, el Presidente, can 
arreglo á lo dispuesto en el art. 87 de 
«la misma loy, aelaTada por Real orden 
<le (tal fecha), proclamó Diputados á 
•los señores f) N , 1). y D. N.. que 
además de la mayoría absoluta d c v o -
ítanles, reúnen mayor número de s u 
fragios. 

2.° No habiendo mayoría absoluta 
de votos, fueron proclamados candida

tos para segundes elecciones, con arre
glo á lo dispuesto ca el párrafo i a r 
tículo 6 8 de la ley, los señores D. N., 
?D. N. y I). N.. en quienes ha recaído 
mayor número de-votos 

3.° Resultando que D. N. y O N. 
reúnen igual número de votos, se pro
cedió al sorteo entré ellos con arreglo j e los señores Diputados.—Aquí la fe-
al párrafo 2 \ art. 8 8 déla ley, resul- cha del dia, mes y año . 

( D . M a n o Je; t a l ) / f a n ^ p a r e c e 
dol espresado documento que sieudo el 
númeio ¡total de electores (tantos) han 
tomado parle en las v<tfacioues (tantos) 
y que los votos obtenidos pordicho se
ñor son '(tantos). 

(Guando Tesullen con mayoría abso
luta de votos mayor número-de Dipu
tados de) que corresponda al distrito ó 
provincia, se espresará que el iputado 
ha sido elegido por mayor número de 
votantes sobre los que constituyen la 
mayoría.absoluta de votos omitidos.) 

(En el caso de que ocurra empate en
tre dos ó mas candi datos,, y según lo 
prevenido en el i párrafo-2.% art. 88:de 
ía ley, se proceda á que decida entre 
ellos la suerte, se harán aquí las*espli-
caciones oportunas; espresando además 
el nombre del que favorecido por ella, 
haya sido proclamado Diputado ) 

Aqui se manifestará si hubo ó no pro
testas en las Secciones, y las resol ucio-

-nes adoptadas en su consecuencia. 
Y en cumplimiento de lo. prevenido 

en el-art. Oodela ley electoral, espido 
la presente certificación con el V.° B.° 
delseñor Gobernador y el sello de este 
Gobierno, á favor del señor (D. Fulano 
de tal), á lin de que le sirva de creden
cial para presentarse en el Congreso 

lando Diputado D.'N. Hubo las dudas 
id reclamaciones (que se espresarán) (las 
cuales no serán otras que las que indi
ca el art. 9 0 de la ley), y fueron re
sueltas por acuerdo de la mayoría ab
soluta de los individuos de la Junta. Sin 
otra ocurrencia, se declara terminada 
esta acta, que original-con las listas que 
.estuvieron espueslas al público y actas 
de votación, será depositada en el archi
vo del Gobierno do esta provincia (ó en 
el del Ayuntamiento de esta ciudad, en 
los pueblos de mas de 4 5 . 0 0 0 almas), 
espidiéndose una copia para ser remiti
da por el Gobernador al Ministro de la 
Gobernación, con lo que el Presidente 
declaró disuelta la Junta y concluida la 
elección; devolviéndose á los archivos 
de las respectivas >ecciones los docu
mentos traídos por el Presidente y ios 

representantes de aquella. L e y d e 1 8 d e j u l i o d 0 i 8 8 5 para la elec-
(Firman el Presidente y los Secreta- ción de Diputados i Cortes. 

)(Aquf la firma del Secretario del Go
bierno.) 

V.° B. 
Del Gobernador. 

(Aquí el sello del Gobierno.) 

NOTAS. 

4 . a En los distritos de mas de 
4 5 . 0 0 0 almas, la certificación á que se 
refiere el presente modelo será espedi
da con Jas variaciones que correspon
da, por el secretario del Ayuntamiento 
con el V.° B.° de la Autoridad local y 
conforme al párrafo 2 . ° , artículo 9 3 de 
la ley. 

2 . a Las certificaciones á que se re
fiere este modelo se eslenderán en pa
pel del sello de oficio. 

rios escrutadores de la Sección cabeza 
de distrito ) 

NOTA. Respeeto de los distritos de 
Cartagena y'Lorca, cabezas de distrito 
que forman una sola Sección, y según 
el estado que acompaña á la ley no tie

nen -mas que un Juzgado de primera 
instancia, la mesa para el escrutinio la 
presidirá el Juez único, asociado á los 
cuatro Secretarios escrutadores de la 
misma sección.arreglándose ácsta pres
cripción la redacción del acta á que se 
refiere el presente modeio. 

Modelo núm. 7.° 
CERTIFICACIÓN O SEA CREDENCIAL 

P A R A LOS SEÑORES DIPUTADOS. 

Modelo. 

D. (Fulano de tal), Secretario del 
Gobierno de la provincia de de la 
que es Gobernador el señor (D. Fulano 
de tal.) 

Certifico: Que se^un resulta del du-

T1TÜLO II. 
De las calidades necesarias para ser Di

putados. 

Art. 8.° Para ser Diputado se re
quiere: 

Primero. Ser español del estado se
glar. 

Segundo. Haber cumplido 25 anosde 
edad antes de su proclamación en el dis
trito electoral. 
• Tercero. Ser contribuyente al Es-
lado por cualquiera de las contribucio
nes directas. 

Art. 9.° No podrán ser elegidos Di
putados los que se hallen comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes: 

Primero. Los que ya hubiesen jura
do el cargo de Diputado y no lo hubieren 
renunciado antes de la nueva elección, 
y los que hubieren sido admitidos como 
Senadores. 

Segundo. Los que por sentencia eje
cutoria hayan sido condenados á las 
peoas. como principales ó accesorias, de 

plicado del acta de escrutinio general inhabilitación perpetua, absoluta ó espe 
del distrito de (tal), remitido á este 
Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9 2 de la ley electoral, ha si
do proclamado Diputado á Cortes por 
el espresado distrito en la elección g e 

nial para derechos políticos ó cargos pú
blicos, aunque hayan sido indultados, a 
no haber obtenido antes de la elección 
rehabilitación personal por medio de una 
ley. 

Tercero. Los que por sentencia eje-
neral (segunda elección ó parcial) que cutoria hayan sido condenados á cual-
«a tenido efecto (tales dias) el señor quiera de las penas qne el Código penal 

clasifica como aflictivas, si no hubieren 
obtenido rehabilitacipn dos anos por lo 
menos antes de la Meccion. 

Cuarto. Los qn ; al tiempo tle lhac>r-
se las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído contra 
ejlos auto do prisión. 

'Quinto. Los que por incapacidad fí
sica ó moral se 'hallen bajo interdicción 
judicial p.>r sentencia ejecutoria. 

Sesio! Los epricuredos ó quebrados 
no rébVffilítadós confórmela h 1 ¡y. v que 
no acre iteu documi'p.talmeá e • haber 
Ciimpiido todas sus obügacionvs. 

Sétimo. L:>s (1 udoreV'á fon-Ios pú
blicos como soi-uu.ios cmitfíbriyenfés'. 

Octavo. Los contratistas n\' o b r a s o 
servicios públicos de cualquiera clase, 
que se costeen con fondos del Estado Ó 
que t'én'gáh por objeto ía recaudación de 
las rentas públicas; y los que de r e s u l 

tas de. contraías eon el Gobierno, tengan 
pendientes contra él reclamaciones dq in
terés propio. 

lista disposición será estens'iva á los 
fiadores y mmcomunados dedichos con-

Jlráüslas. 
Art. 10. Tampoco podrán ser d o 

lidos Diputados los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos si
guientes : 

Primero. Los empleados de real nom
bramiento, en las provincias ó distritos 
donde ejerzan su empleo. 

Segundo. Los Funcionarios de pro
vincia, ó de otras demarcaciones aun
que su nombramiento proceda de elec-
oion popular. que ejerzan autoridad, 
mando civil ó militarlo jurisdicción de 
cualquiera clase en los distritos someti
dos en todo ó en parle á su autooidad, 
mando ó jurisdicción. 

Tercero. Los Diputados provinciales 
ó forales en los distritos que ejerzan sus 
funciones. 

Cuarto. Los contratistas do obras ó 
servicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos provinciales ó 
municipales ó que tengan por objeto 1¿ 
recaudación de las rentas de una ú otra 
clase en los distritos electorales donde 
se ejecuten las obras, se presleu los ser
vicios ó se recauden los impuestos, y los 
que de resultas de contratas con provin
cias ó pueblos tengan contra ellos recla
maciones de interés propio. 

Esta disposición será eslensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tralistas. 

Art. i 1. En cualquier tiempo en que 
un Diputado se inhabilitare por alguna 
de las causas enumeradas en el art. 9.° 
se declarará por el Congreso su inca
pacidad, y perderá inmediatamente el 
cargo. 

Arl. 12. La incapacidad relativa que 
establece el art. 10 subsistirá hasta un 
año después do que hubieren cesado por 
cualquier* causa en sus funciones los com
prendidos en los párrafos primero, se
gundo y tercero, y hasta que hubieren 
liquidado definitivamente en sus con-
Iralas los comprendidos en el párrafo 
cuarto. 

Art. 15. El cargo de Diputado á 
Corles es gratuito y voluntario, y el Di
putado podrá renunciarle antes y después 
do haber tomado asiento en el Congreso, 
pero solamente ante el Congreso, y nun
ca sin aprobación previa del acta da la 
elección. 

TITULO VI. 
De la constitución del colegio electoral y 

de las votaciones. 

Art. 60. Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayunlamienios de los pueblos ca
bezas de sección, designaran bajo su 
responsabilidad los edificios mas ade
cuados en ellos para los colegios electo
rales. Esta designacioa se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
y se hará notoria en la forma ordinaria 
en todos los pueblos de las secciones 

r^pdcUva^dhfeidtes! pW% toarlo* attfea 
del señalado para (kir 'prirWlpfo'mfcstti 
életeeíon. I 

Art .61 . '¡Ua-elección sé harárnajoU 
presidencia do uno de los cinco oleólo*-
réj£ madores contribuyentes de la 'sec
ción, que se ¡designara en la formo que 
pTesérihe el' articulo siguiente, y mi su 
denoto por el Alcalde del pueblo "cabeza 
defección, asociados de cuatro Secreta
rios 'escrutadores elegidos directamente 
por los electoras; ¡muenés constituí rúa 
ron el l»restá*>n'UJ!Ía iwe.sa eleclbrJal. 

Avt. «2^íPres<*ii¡í*Ji anteétfe lá'&ec*-
cion, á las dalia tto sfeUmañana ty!»en ftt 
Métfl d e s i g n i o , se««a$títuira' '«wíeisloft 
púh>i(ia^fci"¿oftíÍ8ian inKpect«*a> (fe! cau
S O , bajo la presidencia del Alcalde.6!Te*" 
niente, para declarar cm presando de 
los lib-os del registro el elector á qniea 
correspondapresidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
do la secclortfo.uawífmn escribir, por ór-
den numéricoute 4a8 ciwtas quecada uno 
pague; y si hiiUie^o 'líos ó mas que pa
guen cuotas iguale*} á la del liítimo, se-
rá'n pre'fefMoalléstáe mayor edad. 

Si ocurriese duda ¡respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas dfrbautismo debi
damente legalizados. Bstos documentos 
semnirán uí acta', y los que no lo pre
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna. 

Será proclamado Presidente del cole
gio electoral ol primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en orden, y se 
comunicará su nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta que se unirá áisu tiempo á los de
más de las operaciones sucesivas de la 
elección. 

Art. i\r). El primer dia de elección 
se reunirán los1 electoras á las ocho de la 
mañana en »•! lootil prefijado, presididos 
por el que resulta proclamado al efecto 
con arreglo al articulo anterior. Si este 
no se hallare prese ¡lo. presidirá el que 
le siga en la lista flot el orden estable
cido en el mismo artículo, y en defecto 
de todos presidirá e! Alcalde ó el que 
higa sus veces. 

Art. 84» Si la mesa se constituyere 
bajóla presidencia ilel Alcalde, no po
drá después reclaman por ningún motivo 
la presidencia ninguno de losciaoo elec
tores mayores contripúyenles que no se 
hubieren hallado presentes al instalarse 
el colegio electoral. 

Art. 6 5 . Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secretarios-
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos-mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los présenles. 

En caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas de 
bautismo que so presentaren, y estas se 
unirán al ac ta . 

Arl. 66. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se desig^ 
narán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna ñ presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no anlos oí después. 

Arl. 67. Cerrada la votación , hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente.en alta voz las papeletas y 
confrontando los Secretarios-escrutado
res el número.de ellas con el de los vo
tantes anotados en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho [para 
confrontar las papeletas, si tuvieren du
da sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios-escrutadores los* cua
tro electores que estando presentes en 



a q u e l acto, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defi
nitiva. 

Art. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art. 69 . Al día siguiente á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
mesadefinitivamente constituida, comen
zará la votación para elegir los Diputa
dos, y esta durará hasta la una de la 
tarde. 

•Art. 70. En cada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores vota
rán á todos los Diputados que correspon
dan al distrito. 

Art. 71 . La votación será secreta: 
cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco en la cual lle
vará escrita ó escribirá en el acto por si 
ó por medio de otro elector los nombres 
de los candidatos á quienes dé su voto. 
El Presidente depositará la papeleta po
blada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se.ano-
tarán en una lista numerada. 

Art. 72. A la una ep punto de la 
tarde el Presidente declarará en alta voz 
tserrada la votación del dia. Acto conti
nuo se procederá al. escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas 
que estraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutadores 
con el de los electores votantes, anotados 
en las listas numeradas del dia. 

- Art.. 75. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los Dipu
tados que corresponda elegir al distrito, 

' solo valdrá el voto para los que comple
ten este número por el orden en que es
tán escritos; y si no fuere posible deter
minar este orden será nulo el voto. 

Art. 74. Cuando respecto al conte
nido de una papeleta leida por el Presi
dente mostrase duda un elector, tendrá 
este derecho á que se le permita exami
narla por si mismo. 

Art. 75 . Terminado el escrutinio, el 
Presidente anunciará en alta voz su re
bultado según las notas que habrán to
mado los Secretarios escretadores del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos y del de los electores que ha
yan tomado parte en la votación del dia. 

Art. 76 . En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas estraidas de la urna; pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación 
por parte de algue elector si este exigie
r a que se unan originales al acta, y que 
se archiven con ella para tenerlas á dis
posición del Congreso en su dia. 

Art. 77. Acto continuo se copiarán 
y espondrán al público á la puerta del 
colegio electoral las listas numeradas-de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votación del dia y el resumen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral. 

Antes de las nueve de la maflana del 
dia siguiente, se enviarán por espreso al 
Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y sellado, una copia certificada 
•en igual forma de ambos documentos. El 
•Gobernador, haciendo constar ante todo 
la fecha y hora en que los reciba en el 
resguardo que de su entrega dé al con
ductor, las hará publicar lo mas pronto 
posible en el Boletín Oficial de la pro
vincia ó por suplemento al mismo. * 
, Art. 78. Concluidas todas las opera

ciones anteriores, el Presidente y Secre
tario de la mesa estenderán por duplica
do y firmarán el acta de la sesión del dia, 
espresando en ella el número de electo
res que haya en la sección, el de los que 
habiéndose votado y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato y con
signando sumariamente las reclamacio
nes y protestas que se hubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre la vo
tación y el escrutinio, y las resolucio
nes motivadas que sobre ellas hubiese 
adoptado la mayoría de la misma mesa, 
con los votos particulares, si los hubie
re, de la minoría de sus individuos. Una 
de estas actas, con los documentos ori
ginales á que en ella se haga referencia, 
se archivará en la secretaría de la co
misión inspectora del censo electoral de 
la sección; la otra se remitirá por con
ducto del Alcalde en el correo mas in
mediato al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su con
tenido dos de los Secretarios-escrutado
res, con el V.° B.° del Presidente de la 
mesa. El Gobernador, inmediatamente 
que reciba este pliego, elevará copia li
teral de. su contenido, certificada por su 
Secretario del Gobierno, al Ministro de 
la Gobernación. 

Art. 79. Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elec
ción del dia, ó cualquier elector en su 
nombre requiriese certificación del nú
mero de electores votantes y resúmenes 
de votos, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 80. Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los diputa
dos no hubiesen dado su voto lodos los 
electores de la sección, á las nueve de 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el es
crutinio y demás operaciones del acto 
con arreglo á !o dispuesto en los artícu
los que preceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubie
sen dado su voto todos los electores, 
continuarán del mismo modo la votación 
en el dia siguiente , en la cual quedará 
definivamente cerrada. 

Art. 8 1 . Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán' estado espuestas al 
público hasta 24 horas después de ler-
minuda la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas cu 
el archivo municipal á cargo de la comi
sión inspectora del censo electoral de la 
sección. 

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservare! or
den, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia de esta ley. 
Las autoridades civiles podrán sin em
bargo asistir también, y prestarán den
tro y fuera del colegio al Presidente los 
auxilios qne este requiera. 

Art. 85. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores de la 
sección, además de la autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requie 
ra. La entrada del colero se conservará 
siempre libre y espedita. 

Art. 84. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á es-
cepcion de los electores que por impedi
mento notorio tengan necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo puramente nece
sario para dar su voto. El elector que 
infringiere este precepto, y advertido no 
se sometiera á las órdenes del Presiden
te, será espulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elección. 
Las 'autoridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo. 

TITULO VH. 
'De los escrutinios generales. 

Art. 85 . A los cuatro dias de haber-

se hecho U-f elección en las secciones, se 
instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Juuta de escrutinio 
general, que verificará el de los votos 
dados en todas sus secciones. 

Art. 86 . El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del distrito, y don
de hubiere mas e uno el Juez decano, 
presidirá con voto la Junta de escrutinio 
general. 

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respectivamente mayor ó menor 
número de votos, y uno por cada una de 
las demás secciones, que será el que hu
biere obtenido mayor votación, y en su 
defecto el que le siga en orden, formarán 
con el Presidente la referida Junta. En 
caso de empate en las votaciones decidi
rá el Presidente. 

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la manaría en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, 
se dará principio al escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobre la mesa 
las listas de votantes y resúmenes de vo
tos remitidos por las secciones al Gober
nador con arreglo á los artículos 77 y 78, 
y los representantes do las mesas elec
torales de dichas secciones presentarán 
igualmente copias certificadas por las 
mismas mesas de dichos documentos, y 
de las respectivas actas de los tres dias 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados, y 
según su resultado serán proclamados 
en alta voz por el Presidente Diputados 
electos los candidatos que resultaren 
elegidos por la mayoría absoluta de los 
votos emitidos en lodo el distrito elec
toral. 

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta IB 
tercera parle ó mas de los Diputados que 
deba elegir el distrito, el Presidente pro
clamará los nombres de los candidatos 
que hubieren obtenido mas votos en do
ble número de ios Diputados qué. queden 
por elegir para que se proceda entre ellos 
á segunda elección. 

En caso de empate entre dos ó mas 
candidatos, decidirá la suerte. 

Art. 89 . Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de 
la mesa de la cabeza del distritocomuni-
eará al efecto los avisos correspondien
tes á los Presidentes de las secciones. 

Estos publicaráu en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señala
do se volverán á reunir los colegios elec
torales con las mismas mesas que en la 
primera, haciéndoso las operaciones cor
respondientes por el mismo orden que en 
esta. 

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección, bastará á los candida
tos obtener mayoría relativa. 

Art. 90 . La Junta general de escru
tinio no podrá anular ningún acta ni vo
to; sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en todas las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones délas mesas electo
rales según las actas de ¡as respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento pu
diese ocurrir alguna duda ó cuestión, se 
pasará por lo que decida la mayoría ab
soluta de los individuos de la misma 
Junta. 

Art. 91 . Si cou respecto al número 
de votos y do votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas dol Go
bernador presentadas por el Presidente 
de la Junta y las de los representantes 
de las secciones, se estará al resujlado 
de las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á los Tribuna
les para que se proceda en justicia á lo 
que hubiese lugar. 
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Art. 92 . De todo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se estenderá p 0 r 

duplicado un acta detallada que firmarán 
todos sus individuos. Uno délos cjempia, 
res de esta acta se remitirá por conduce 
to del Gobernador al Ministro de la Go* 
bernacion; el otro será depositado en el 
archivo del Gobierno de la provincia, 6 
en el del Ayuntamiento con respeto á ios 
pueblos de mas de 45.000 almas qQ Q 

constituyen distrito electoral. 
Art. 93 . De esta acta se espedí 

rán tantas certificaciones parciales como 
sea el número de Diputados electos por 
la demarcación electoral, limitadas á ha-, 
cer couslar la proclamación del Diputa, 
do á quien cada una se destine, el nú~ 
mero total de los electores del distrito, 
los que tomaron parte en las votaciones 
y los votos obtenidos, con espresion de 
si hubo ó no protestas en las secciones. 
Estas certificaciones, espedidas por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, 
y autorizadas con el sello y el V.° B.°del 
Gobernador, serán inmediatamente re
mitidas por este á los Diputados procla
mados, á quienes servirán de credencia
les para presentarse en el Congreso. En 
los pueblos de mas de 45 .000 almas que 
constituyan distrito electoral, estas cre
denciales serán espedidas, autorizadas 
y remitidas por el Secretario y por su 
autoridad local respectivamente en la 
misma forma. 

Art. 94 . Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, el 
Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección, y se devolverán á los 
archivos de su respectiva procedencia 
todos los documentos á ella traídos por 
el mismo Presidente y por los represen
tantes de las secciones. 

Art. 9 5 . Las disposiciones de los ar
tículos 82 , 83 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio gene
ral. En ellas, lo mismo a>ue en las de los 
colegios electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones, con sujeccion á 
las disposiciones de esta ley. 

Ley de incompatibilidades parlamen
tarias. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A todos los 
que la presente- vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° No pueden ser Diputa
dos: 

1." Los que lo sean ya por oíros dis
tritos y los que hayan jurado el cargo 
de Senador. 

2.° Los funcionarios de provincia ó 
de otras demarcaciones particulares, 
aunque sus nombramientos procedan de 
elección popular, que ejerzan autoridad, 
mando político ó militar, ó jurisdicción 
de cualquiera clase en los distritos so
metidos en lodo ó eB parle á su autori
dad, mando ó jurisdicción. 

Si estos funcionarios dejasen de serlo 
por renuncia, destitución ó olrascausas, 
no podrán ser elegidos Diputados en los 
mencionados distritos hasta un ano des
pués de haber cesado en sus funciones. 

5.° Los ingenieros de caminos, minas 
ó montes en las provincias ó distritos 
donde ejerzan sus funciones. 

4.° Los contratistas y sus fiadores de 
obras ó servicios públicos que se paguen 
con fondos del Estado, provinciales 6 
municipales en los distritos donde se 
ejecuten las obras ó se presten los ser
vicios. 

5.° Los recaudadores de contribu
ciones en los distritos donde lu sean y 
sus fiadores. 

6.° Los comprendidos en el art. 1* 
de la ley electoral. 

Art. 2.° El cargo de Diputado es in
compatible con lodo empleo público ó do 
la Casa Real. 
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Se onliende por empleos públicos pa-
rt los efectos de esta ley, los que se con
fieren por nornbraroienio del Gobierno, 

fln(jiie su retribución no se consigue en 
los presupuestos del Citado. 

Se esceplúan: 
{.f Los Consejeros de Estado. 
2.° Los Embajadores y Ministros ple

nipotenciarios en l $ 8 cortes do Europa. 
5.° Los directores geuerales de las 

arnias é institutos del ejército. 
4.° Las autoridades superiores mi

litares y políticas de Madrid. 
5.° Los Subsecretarios, Directores 

-enerales ygefes do Sección de los Minis-
¡*rios, cuyos sueldos, que en ningún cuso 
p0ilrán bajar de 40.000 rs., denomina
ción y categoría hayan venido figurando 
e n los presupuestos del Estado tres anos 
consecutivos. 

6.° Los empleados de la Casa Real 
que disírulen al menos el sueldo, trata
miento y consideración de los Gef s su
periores de Administración. 

Se esceplúan igualmente: 
V l . ° Los Presidentes. Fiscales y Ma
gistrados de los Tribunales Supremos, de 
los especiales y do la Audiencia de Ma
drid-

2.° Los Oficiales generales del cjór- ¡ 
cito y Armada que se hallen de cuartel ó 
estén exentos del servicio, y los Corone
les y Capitanes de navio que, llevando 
un am» de efectividad, no t e n g a n man.lo 
ni empleo activo. 

3.* Los Consejeros de Instrucción 
pública, el Rector y los Catedrálicos de 
término de la Univeisidad Central y los 
Catedráticos nombrados con arreglo k los 
artículos 258 y 259 de la ley vigente de 
instrucción pública. 

4.° El Vicepresidente de la Junta de 
estadística. 

El Presidente de la de clases pasivas y 
el Asesor general del Ministerio de Ha
cienda. 

5.* Los Inspectores generales y Sub
inspectores de los cuerpos de Caminos, 
Minas, Montes y Telégrafos que por ra
zón de su empleo tengan residencia fija 
en Madrid, y los Ingenieros gefes de pri
mera clase de los mencionados cuerpos 
de Caminos, Minas y Montes que tenien
do igualmente su residencia en la corte 
por razón de su empleo como Ingenieros, 
se hallen desempeñándolo con un año de 
antelación. 

Art. 5.° Los que ejerzan empleo in
compatible con ol cargo de Diputado, si 
son elegidos presentarán el acta de su 
elección al Congreso dentro de i 5^dias, 
á contar desde aque' en que se hubiere 
constituido; si no lo hicieren se tendrá 
por renunciado el cargo de Diputado y se 
procederá a nueva elección. Este pía/.o 
será de un mes para los Diputados elec
tos por las Islas Canarias. 

Aprobada el acta por el Congreso, el 
empleado deberá oplar dentro do un mes 
entre el empleo y el cargo de Diputado. 
El juramento del cargo equivalen la re
nuncia del empleo. 

Los funcionarios pertenecientes á las 
carreras civiles cuyos cargo? .no sean 
compatibles con la Diputación, si opta
ren por esta, gozarán únicamente del 
sueldo pasivo de cesantía ó jubilación 
que les corresponda por sus años de ser
vicios. Los militares que se encuentren 
en este caso disfrutarán del sueldo de 
reliro, y así estos como los Catedráticos 
numerarios y los empleados de carreras 
facultativas, cuyos ascensos sulo pueden 
obtenerse por rigurosa antigüedad al ser 
-declarados en situación pasiva, no se
rán dados de baja en sus respectivas es
calas. 

Art. 4 . ° Los Diputados no podrán 
obtener del Gobierno, ni de la Casa Real, 
empleo, ascenso que no sea de escala en 
las carreras en que se asciende solo por 
rigurosa antigüedad, gracia, comisión 
con sueldo, honores, ni condecoráro
nos hasta despuesde haberse disuello las 

Cortes, aun cuando hubiesen renunciado 
antes la Diputación. 

Podrán no obstante aceptar, que
dando sujetos á reelección, los empleos 
que se declaran compatibles en los nú
meros 1.°, 2.*, 3.°, 4.o, 5.° y 6.° del 
párrafo primero del art. ü.° 

El (i'bienio, en caso de guerra ó de 
turbación del orden púbiieo, podrá em
plear y premiar por hechos de armas 
distinguidos á los Dipulados militares, 
sin que queden sujetos a reelección. 

Art. 5.° Quedan vigentes todas las 
prescripciones de la ley electoral y la 
de casos de reelección en todo lo que no 
se opongan á la presente. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes , Jobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. 

Dado en Palacio á veintidós do jumo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Yo la Reina.—El Ministro de la Gober
nación, Antonio Cánovas del Castillo. 

I 3.° El Presidente do la mesa que cla-adminislraccion de las provincias de . 
25 de setiembre do 1863, pidiéndose la ramenle negare ó indirectamente impi-

• • 1 diere á los electores usar del derecho que 

Ley de sanción penal por delitos olee-
torales. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios 
y U Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A todos tos 
que la présenle vieren y entendieren, 
sabed; que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

autorización por conduelo del Ministerio 
de que dependa el funcionario. 

Art. 4.° El Tribunal Supremodo Jus
ticia conocerá de las acusaciones que en 
virlud de esta ley se enlabien contra los 
Gobernadores de provincia ú otras Au
toridades ófunciouarios públicos de igual 
ó superior categoría. Las Audiencias de 
los respectivos territorios de las que se 
presenten contra los Consejeros provin
ciales, Alcaldes y.demás empleados pú
blicos que por razón de sus cargos in
tervengan en materia de elecciones, y 
los Juzgados de las que se promuevan 
contra cualesquiera oirás personas. En 
todas las causas procederán dichos Tri
bunales sin distinción de fuero. Aquellas 
en que ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad por obediencia debida álos 
acusados se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder 
contra el que hubiese sido debidamente 
obedecido; y si este fuese - Ministros de la 
Corona, ta remisión se hará al Congreso 
délos Dipulados para loque hubiese lu
gar con arreglo á la Constitución y á las 
leyes. 

Art. 5.* Los Juzgados no podrán re
husar la práctica de las informaciones 
l •dativas á los hechos electorales en cual
quier tiempo que se pidan antes de que 
haya prescrito la acción para acusar con
forme á lo que se dispone euel art. 2 . a 

de esla ley, procediendo breve y sumaria
mente. 

Art. 6.° To:la falsedad cometida en 
Art. l.° Para los efeclos do esta lev documento público porcualquior funcio-

« - / /• . . . . . * í»l I " . , . .1 - ,1 .. - X. ' 1 - I 1 se reputarán funcionarios públicos, nó 
solo los de Real nombramiento, sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secreta 
larios escrutadores y cualquiera olro que 
desempeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido. 

Art. 2.° La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley, será 
popular y podrán ejercitarse hasta dos 
meses después de habersido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que ie 
refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el ai-4. 5f de su regla
mento, acuerde pasar un tanlo de culpa 
al Gobierno sobre una elección, se pro
cederá á la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que la acompañe la correspondiente 
fianza de calumnia, y de que el acusador 
ó querellante no desamparará su acción 
hasta que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria. La cantidad do dicha fianza 
será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto, 
y no podrá suplirse con la caución jura-
toria, aunque liliguo en concepto de po
bre el que deba prestarla. 

Art. 5 .° Los Tribunales y 
procederán desde luego conlra los pre 
suatos reos de delitos electorales, sin es 
perar á que el Congreso resuelva sobre 
la legalidad de la elección. Será obliga
ción de aquellos facilitar al Congreso, 
siempre que esle lo pida por conducto 
del Gobierno, los informes testimonios 
de resultancia y demás uolicias que es-
limase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Si al suministrar oslas noti
cias la causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán laoporluna 
advertencia á cerca de las que deban te
ner el carácter de reservadas. 

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esla clase 
de delitos. 

En cuanto á los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios de igual ó 
superior categoría se observará lo que 
respecto á los primeros está prevenido 
en el arl. 18 de la ley para el gobierno 

Juzgados 

nario, con el fin di) dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será casti-

ada con la pena de prisión menor, mul
la de 100 á 1009 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral, y perpetua especial para el 
cargo respectivo. 

Se reputarán comprendidos en esle 
articulo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieren esclusiones indebidas, ó 
incluyeren en las lisias e l ec to ra le s ulti
madas á cualquiera persona que no ha
ya sido legítimamente admitida en lasde 
segunda rectificación. 

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente volos á 
favor de un candidato ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Dipu
tados. 

Art. 7.* Serán castigados con lapena 
de arresto mayor, inhabilitación perpetua 
especial para el cargo respectivo y muila 
de 20á 200 duros los funcionarios pú
blicos de cualquier clase ó categoría que 
obligasen á un elector á dar su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de los 
modos siguientes: 

i . ° Haciendo salir de su domicilio o 
permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector 
en los.dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera olra vejación el ejercicio 
de su derecho electoral. 

2.° Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la Autoridad á los electo
res para que emitan sus votos. 

3.° Recomendando con promesas ó 
amenazas á sugetos determinados, de
signándolos como los únicos que deben 
ser elegidos. 

Art. 8.° Incurrirán en la' pena de ar
resto mayor, suspensión y multa delOá 
100 duros: 

1.° Los funcionarios públicos que im
pidan, retarden, anticipen ó embaracen 
de cualquier modo el cumplimiento de la 
ley, alterándolos plazos ó término seña
lados en ella para la formación y rectifi
cación de las lisias. 

2 . - El Presidente de la mesa que ma
liciosamente deje de nombrar Secretarios 
para la mesa interina á los individuos de 
movor ó menor edad, con arreglo a lo 
prevenido en el arl. 42 de la ley elec
toral. 

les concede el párrafo segundo del ar
ticulo 44 do dicha ley. 

4.° El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe alterase la hora en que 
deben comenzaré concluir las elecciones. 

5 .° El funcionario público que mali
ciosamente promueva espedieutes guber
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier otre ramo de la Ad
ministración; entendiéndose que hay ma
licia siempre que se verifique desde la 
convocatoria hasta terminada la elec
ción. 

6.° La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación en favor de determina
dos candidatos: 

7.° El que obligue á comparecer an
te si á los electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto. 

8.° Los que maliciosamente dejen de 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley, ó indebidamente proclamen á otro. 

9.° Los Gobernadores que suspendie-
ren Alcaldes, Concejales ó Secretarios de 
Ayuntamiento por hechos anteriores al 
periodo que media desde la convocato
ria hasla terminar la elección. 

Arl. 9.° Serán castigados con la pe
da de suspensión y mulla de 10 á 100 
duros. 

i .° Los Gobernadores de provincia y 
demás funcionarios que no remitan ínte
gros á las Autoridades los espedientes de 
reclamación acerca de la inclusión ó es-
clusion de algún individuo en las listas 
e l e c t o r a l e s , así como los que no se pres
ten á ejecutar los fallos dictados por los 
Tribunales.. 

2.° Los funcionarios públicos que re
husen dar en el termino do 24 horas no 
habiendo imposibilidad material de veri
ficarlo, copia certificada de cualquier 
documento conocidamente útil para pro
bar la capacidad electoral. 

5.° El Secretario escrutador que des
pués de haber tomado posesión de su 
cargo le aban Jone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría. 

4.° El Presidente y Secretarios es
crutadores qu«? falten á las prescripciones 
del art. 62 de la ley electoral, negándo
se á consignar en el acta las dudas y re 
clamaciones que se presenten y cualquier 
protesta motivada. * 

5.° El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acta á que están obligados 
por el art. 64 de la ley electoral. 

Art. 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formación de las listas electo
rales, dando lugar en ellas á inclusiones 
ó esclusiones indebidas, serán castigados 
con la mulla de 10 á 100 duros. En la 
misma pena incurrirán los funcionarios 
públicos que en las elecciones ó en cual
quiera de sus operaciones ó trámites 
preliminares cometieren alguna falla no 
prevista en los artículos anteriores ui en 
el Código penal. 
' A r t . i l . Serán castigados con la pe
na de arresto mayor, suspensión del 
derecho electoral y multa de 10 á 100 
duros: 

1.° El que haga uso de supuestos 
contratos de pailicipacion en ramos de 
industria y de comercio, ó que suponga 
poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesiou para ser incluido en 
las listas electorales, y e^ que de cual
quiera manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines. 

2.° Los que estando incluidos en las 
listas tomen parte en la elección si estu-
bioren inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos políticos . ó comprendidos 

. en los números 1.° , 2.\ 4.° y de los 
} arliculos U v 18 de la ley electoral. 
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5.° El que volé dos veces en una 
elección ó tome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mi3rao nombre vote 
á sabiendas de que no es la persona 
comprendida en las listas. 

6.° El elector que con el propósito 
de ser nombrado.Secretario escrutador 
Hil»nnn f a l l n r o á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que liene. 

Art. 12. Incurrirán en la pena de ar
resto mayor ó prisión correccionol, in
habilitación temporal v multa de 10 á 
100 duros: 

1 L o s que con dicterios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género uc 
demostración intenten coarlar la libertad 
de los electores. 

2 . ü Los que valiéndose da persona 
reputada como criminal solicitaron por 
su conducto a algún elector para obtener 
sus votos en favor de candidato deter
minado, y ej que se prestare a hacer la 
intimidación, 

Art. 13. Los que indujeren con dá
divas á los electores a votar en favor su
yo ó dja otro, y el elector que las hubie
re aceptado, incurrirán en la pena de 
prisión menor y multa de 100 á 1000 
duros. 

Art. 44 . Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley solo podrán ser 
indultados, y para la concesión de la 
gracia se oirá siempre al Consejo de Es
tado. 

Art. 49. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á las elec
ciones para Diputados á Corles que á las 
de Diputados provinciales. 

Art. 40 . Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan á la presente. 

Por tanto: 
Mandamosá todos los Tribuuales, Jus

ticias, (jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á veintidós de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro tie la Gobernación. 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Leonardo Roldan—Señor Juez de prime 
ra instancia de. . .—(1015.—N. l .°) 

TERCERA SECCIÓN. 
" 

.«ECUKTARÍA DE LA AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE MADRID. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado al 
UegeDte de esta Audiencia, con fecha 25 
de noviembre último, la Real orden si
guiente: 

«Excmo. señor: La Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado mandar que, con
sultando las notas matrices de las listas 
de causas que se remiten por esa Au
diencia al Tribunal Supremo ó valiéndose 
del medio que juzgue mas oportuno, re
mita V. E. á este ministerio, á la mayor 
brevedad posible, un estado de las cau
sas incoadas durante el año de 1862 por 
Juzgados y delitos en el territorio de esa 
Audiencia, y'de las pendientes en 51 de 
diciembre del mismo año.» 

Lo que de orden de S. E. trascribo á 
usted, para que en el preciso término de 
ocho dias sin falta, cumpla lo que en la 
preinserta Real orden se previene, sin 
omitir los dalos do injuria, calumnia y 
estupro que se persiguen á instancia de 
parte. 

Dios guarde á Vd. muchos años.— 
Madrid 4 de diciembre de 1865.—José 

SESTA SECCIÓN. 
P?.CV!DEN!JIAS JUDICIALES, 

Juzgado dd primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 2o de noviembre de 1865, el 
señor don Antonio Maria de Prida, Juez 
do primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma, habiendo visto el 
espediente promovido á instancia de don 
Valentín Ruiz, en nombre de don Fran
cisco Ciudad Panchuelo con don Antonio 
Bernaldo de Quirós sobre pago de 1506 
reales, procedentes do resto de mayor 
simia de la sustitución de quinto de un 
hijo del don Antonio Bernaldo de Quirós, 
llamado don José: 

Resultando que, préviQ juicio de con
ciliación, al que concurrió don José Diaz 
Barragan, en concepto desapoderado del 
demandado, sin que hubiese habido con
veniencia, se acudió á este Juzgado por 
parte del citado Ruiz en tal concepto con 
demanda (ie menor cuanlía, esponiendo 
quo en 22 de marzo do ISo'l don Anto
nio Bernaldo de Quirós celebró un con • 
trato en esta corte con el don Francisco 
Cuida I, por el que se comprometió á en
tregar á este la cantidad do 4.000 rea
les, pagaderos 1000 al liempo de entrar 
en el servicio, y los 5000 restantes dis
tribuidos en tres anos, pagados mensual-
mente al respecto de ochenta y tres ca
da uno, habiendo en efecto servido en 
el ejército tres anos y un mes el don 
Francisco Ciudad como sustituto del e s -
prosado don José, hijo del don Reinal
do, habiendo satisfecho el espresado se
ñor de Quirós, escepto 1506 rs., la de-
mas suma: * 

Resultando que en 25 de diciembre 
de 1864 el señor don Francisco Ciudad 
citó al don Antonio Bernaldo para cele
brar el acto de la conciliación . suspen
diéndose de común acuerdo, mediante la 
oferta de pagar en el término de ocho 
dias, como se justifica por la certificación 
que obra en este espediente, dada en 26 
de setiembre último por don Juan Guer
rero Brea, Secretario del Juzgado del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
sin que hubiese cumplido la promesa di
cho señor Ruiz, concluiasu demanda so
licitando se condene al señor Quirós al 
pago de la citada suma é intereses á ra-
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Fallo que debo condenar y condeno á 
don Antonio Bernaldo de Quirós á que 
en el término de segundo dia pague á 
don Francisco Ciudad Panchuelo 1506 
reales é intereses ¡.1 respecto de un 
fi por 100 anual desde 25 de diciembre 
de 1864, con costas. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fírmo, ante el presente 
Escribano, quo da fé.—Antonio María 
de Prida.—Licenciado Manuel García 
Rodrigo.—1900. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

zon de un 6 por 100 y costas hasta su 
total reintegro: 

Resultando que citado y emplazado di
cho Quirós no ha comparecido, habién
dose entendido con los estrados del Juz
gado en rebeldía, las diligencias de prue
ba y la comparecencia á juicio verbal, 
reproduciendo en este acto su demanda 
dicho Ruiz. 

Resultando que en el término de prue
ba ha practicado la suya el don Yálentin 
Ruiz, la que se halla uoida á este espe
diente: 

Considerando que el espresado don 
Valentín Ruiz ha justificado completa
mente su d e m a n d a y ha practicado su 
prueba, sin que por el demandado se ha
ya hecho oposición de ningún género: 

Vista la ley 4.*, til. l . ° , libro 10 de 
la Novísima Recopilación, 

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 
9 do noviembre de 1 8 6 5 , el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez decano de los 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, habiendo vis
to estos autos seguidos por don José No
gales, y en su nombre el procurador don 
Lus Lumbreras, con la Sociedad deno
minada «Banco de Economías,» repre
sentada por el Procurador don Eugenio 
Arriaga y los estrados del Juzgado por 
la no comparecencia de don Ángel Igle
sias, sobre tercería de dominio á varios 
muebles embargados á éste: 

Resultando que en 6 de junio de/1865, 
por consecuencia do un juicio ejecutivo 
incoado por don Eugenio Arriaga y Amé-
zaga, en nombre del «Banco de Econo
mías,» contra don Ángel Iglesias y doña 
Manuela Orliz de Taranco, se procedió 
al embargo de los bienes de estos, y en 
él se comprendieron varios muebles y 
efectos que se encontraban en la habita
ción del Iglesias y que este dijo perte
necían á don José Nogales, que.<e los 
tenia arrendados: 

Resultando que en 8 del propio mes 
do junio, don José Nogales presentó es
crito pidiendo que, con suspensión de los 
procedimientos de apremio, se declarase 
que dichos muebles le pertenecian en 
propiedad y posesión, y se alzase el em
bargo de ellos: 

Resultando que en apoyo de estas pre
tensiones acompañó un documento pri
vado, (irmado por el mismo, con fecha 
19 de setiembre de 1862, en el cual dice 
quo arrienda á don Ángel Iglesias por 
tiempo de tres años, y por la cantidad 
de 160 rs. en cada uno, los muebles que 
de la propiedad de aquel se subastaron 
judicialmente en 17 de dicho raes por la 
escribanía de Montesinos, y se subasta
ron á favor del Nogales, cuyos muebles 
espresa á continuación: 

Resultando quo formalizada después 
la oportuna demanda por medio de Pro
curador y con la dirección debida, se 
conGrió traslado con emplazamiento al 
«Banco de Economías,» y á 
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don Ángel 
Iglesias, qve no la han contestado ni es
puesto cosa alguna para impugnarla ó 
contradecirla: 

Resultando que en el lérmino de prue. 
ba y á instancia de Nogales se ha puesto 
testimonio de la diligencia de remate y 
adjudicación de bienes embargados á 
don Ángel Iglesias, en autos que contra 
este siguió don Ignacio Suarez García en 
el Juzgado del distrito del CoDgreso y 
Escribanía de don Gerónimo ifontesinos, 
y de él aparece que la indicada diligen
cia tuvo efecto en 17 de setiembre de . 
1862, y habiendo hecho postura á lodos 
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los muebles don José Nogales por el p*^ 
ció de tasación, sin que nadie la mejora' 
se, se aprobó el remate en su favor: 

Considerando que no perteneciendo 
dichos muebles á los deudores del « B a n 

co de Economías,» no pudieron tampoco 
ser objeto del embargo y ejecución q Q e 

se verificó a su instancia: 
Considerando que adquiridos por don 

José Nogales, mediante compra que hizo 
legalmente, le corresponde el derecho 
de disponer de ellos, y debe ser restituí 
do en su tenencia: 

Y considerando que el demandante no 
ha justificado hasta el lérmino de prueba 
los fundamentos de su demanda, por cu
yo motivo no era posible que los deman
dados, y en particular el Banco, se alla
nasen á lo que en aquella pretendía ni 
evitasen las costas causadas en estos 
autos: 

Vista la ley 1 .\ titulo 28 , y la 9 . ' , 
título 29 de la Partida 5 . a , 

Dijo que débil declarar y declaraba 
haber lugar á la tercería de dominio 
propuesta á nombre de don José Nogales, 
y en su consecuencia mandó se alce el 
embargo de los muebles y efectos de 
que queda hecho mérito , dejándolos á 
disposición de aquel. Y publíquese esta 
sentencia en los periódicos oficiales co
mo prescribe el art. 1190 de,la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi, sin hacer es
pecial condenación de costas, lo pronun
ció, mandó y firma S. S., de que yo el 
Escribano del número doy fe.—Gregorio 
Rozalem.—Vicente Castañeda. 

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remilof Y á fin de qué 
pueda tener lugar su inserción en los 
periódicos oficiales, yo don Vicente Cas
tañeda, Escribano de número de esta vi
lla , libro la presente copia en Madrid á 
18 de noviembre do 1865.—Vicente 
C a s t a ñ e d a . - ( 1 0 i 3 . ^ K > V ) 


